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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18431 CENTAMUNE, S.L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 20 de mayo de 2010, se
convoca Junta general extraordinaria de socios a celebrarse el día 29 de junio del
año en curso en el domicilio social de la compañía, sito en León, carretera León-
Vilecha, número 30, a las 11 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Propuesta y aprobación, en su caso, del aumento del capital social
en la cifra de ochocientos treinta y cinco mil trescientos noventa euros (835.390 €)
mediante la creación de ciento treinta y nueve mil (139.000) nuevas participaciones
sociales de 6,01 € de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión
global por importe de Once millones ochocientas noventa y nueve mil ochocientos
sesenta y seis euros con setenta y cinco céntimos (11.899.866,75 €) equivalente a
85,61055216 € por participación, mediante la realización de una aportación no
dineraria de acciones nominativas de la "Sociedad Laboratorios Ovejero, Sociedad
Anónima".

Segundo.- Modificación, en su caso, como consecuencia del acuerdo anterior,
del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.-  Propuesta  y  aprobación,  en  su  caso,  del  sometimiento  de  la
operación recogida en el punto anterior al régimen fiscal especial que para los
canjes de valores regula el Capítulo VIII de Título VII del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo.

Cuarto.- Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos
sociales adoptados en la Junta.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los socios que tienen a su disposición en el domicilio social el
preceptivo  informe  sobre  las  aportaciones  proyectas  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 74.3 LSRL. Asimismo se hace constar el derecho que
asiste a los socios a examinar en el domicilio social el texto integro de la operación
propuesta (ex artículo 71 LSRL).

Podrán asistir a la Junta por sí o debidamente representados, los socios de
participaciones inscritas en el Libro Registro de Socios.

León, 20 de mayo de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración, Juan
Ignacio Ovejero Guisasola.
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